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CORRESPONDE: 
EXPTE. N° 0264/20 

VISTO:  
        

La vigencia del DNU Nº 297/2020 (del PEN), mediante sus prórrogas; y  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Emergencia Sanitaria en el territorio nacional sigue vigente. 
 
Que el Decreto Nº 0029/03 y su modificatorio Nº 0027/20, rigen la 

actividad legislativa del Cuerpo.  
 

POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le  son propias, dicta la siguiente: 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1º) Modifícase el Reglamento Interno del HCD, de Coronel Dorrego, en su 
============ Artículo Nº 12, el que quedará redactado de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO 12º) Las licencias que otorgue el Honorable Concejo 
Deliberante a sus  componentes, será justificada por razones de salud o causas 
atendible quedando facultado el Presidente, para determinar el carácter 
remunerativo de las mismas. En todo caso, las licencias serán aprobadas por 
el Cuerpo Legislativo en Sesión”.- 

ARTICULO 2°) Modifícase el Reglamento Interno del HCD, de Coronel Dorrego, en su 
============ Artículo Nº 20, el que quedará redactado de la siguiente manera:  
 

“ARTICULO 20º) Las Sesiones serán públicas.  Para conferirles carácter 
secreto se necesitará mayoría del total de los miembros del Concejo, cuando 
se trate de asuntos que afecten el honor de las personas o  la moralidad, o 
para la designación de personas que deban desempeñarse en cargos que 
necesitan el acuerdo del Honorable Concejo Deliberante.  

Cuando razones extraordinarias impidieran la realización de Sesiones 
presenciales, las mismas podrán llevarse a cabo de manera remota y/o virtual, 
con la totalidad de los miembros o sólo aquellos que no pudieran cumplir con 
la presencialidad. 
En caso de Sesiones remotas y/o virtuales, la asistencia y votación será de 
manera nominal. 
De la misma forma y con las mismas condiciones podrán reunirse las 
Comisiones del Cuerpo. 
En estos casos la convocatoria debe asegurar fehacientemente la notificación 
a los miembros del Cuerpo”.- 

 
ARTICULO 3º) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése 
============= al Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 

 
SALA DE SESIONES, 23 de diciembre de 2020.- 
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